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Requisitos y criterios de evaluación legal 
 

Objeto: ´Adquisición de equipo de laboratorio, mantenimiento, materiales y reactivos para los Activos de Producción 
Abkatun-pol-chuc y Litoral de Tabasco, de la Subdirección de Producción Región Marina Suroesteµ.  
El participante deberá entregar la siguiente documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos y criterios de evaluación de la capacidad legal y administrativa establecidos a continuación: 

 
Documento requerido Criterio de evaluación: 

1. DA-3.- Formato que contiene la Información de la 
existencia legal y personalidad del participante (Persona 
Física o Moral). 
 
Tratándose de consorcios, deberá presentarse por cada 
una de las personas que conforman el consorcio 

Se verificará que: 

x Se presente debidamente requisitado y firmado por el 
representante legal del participante. 

x Tratándose de consorcios, se presente de forma individual 
por cada una de las personas que conforman el consorcio, 
debidamente requisitado y firmado por su representante 
legal. 

x El participante sea de Nacionalidad Mexicana o de alguno 
de los países con los que México tenga celebrado un 
tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo 
de compras de Sector Público. 

x Tratándose de consorcios, todos los integrantes del 
consorcio sean de Nacionalidad Mexicana. o de alguno de 
los países con los que México tenga celebrado un tratado 
de libre comercio que contenga un título o capítulo de 
compras de Sector Público. 

2. Identificación oficial vigente con fotografía del 
representante legal del participante. 
 
Tratándose de consorcios, identificación oficial vigente con 
fotografía del(los) representante(s) legal(es) de los 
integrantes del consorcio. 

Se verificará que: 

x La identificación oficial vigente con fotografía corresponda 
a la persona que actúa con carácter de representante legal 
del participante. 

x Tratándose de consorcios, la identificación oficial vigente 
con fotografía corresponda a las personas que actúan con 
carácter de representante legal de los integrantes del 
consorcio. 

3. DA-4.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en algún supuesto de los artículos 76 fracción 
VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, 10 de las DGC y 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Tratándose de consorcios, deberá presentarse por cada 
una de las personas que conforman el consorcio. 

Se verificará que: 

x Se presente debidamente requisitado y firmado por el 
representante legal del participante. 

x Tratándose de consorcios, se presente de forma individual 
por cada una de las personas que conforman el consorcio, 



Documento requerido Criterio de evaluación: 
 debidamente requisitado y firmado por su representante 

legal. 

x El participante no se encuentre ubicado en el directorio de 
proveedores y contratistas sancionados, de la Secretaría 
de la Función Pública o en la Herramienta Electrónica de 
Proveedores de Petróleos Mexicanos 

4. DA-7.- Anuencia para que las autoridades fiscales y 
laborales compartan información con Petróleos Mexicanos 
y sus empresas productivas subsidiarias.  
 
Tratándose de consorcio, deberá presentarse por cada una 
de las personas que conforman el consorcio. 

 
 

Se verificará que: 

x Se presente debidamente requisitado y firmado por el 
representante legal del participante. 

x Tratándose de consorcio, se presente de forma 
individual por cada una de las personas que conforman 
el consorcio, debidamente requisitado y firmado por su 
representante legal. 

5. DA-9.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad del país de 
origen de los bienes. 

 

Se verificará que: 

x Se presente debidamente requisitado y firmado por el 
representante legal del participante. 

x Los bienes propuestos sean de Origen Nacional o de 
alguno de los países con los que México tenga celebrado 
un tratado de libre comercio que contenga un título o 
capítulo de compras de Sector Público. 

6. DA-11 Manifiesto de cumplir con el Programa de 
compliance relativa a lo dispuesto en el artículo 43 de las 
Disposiciones Generales de Contrataciones para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias.  
 
Tratándose de consorcio, deberá presentarse por cada una 
de las personas que conforman el consorcio. 

Se verificará que: 

x Se presente firmado por el representante legal del 
participante. 

x Que contenga la manifestación requerida en los términos 
del documento DA-11. 

x Tratándose de consorcios, se presente de forma individual 
por cada una de las personas que conforman el consorcio, 
debidamente requisitado y firmado por su representante 
legal. 
 

La Documentación Legal presentada deberá cumplir con cada uno de los aspectos descritos en el presente 
Documento D-1 ´Requisitos y criterios de evaluaciyn legalµ; la documentación que cumpla con todos los aspectos 
solicitados se considerará que ´CUMPLEµ; la documentaciyn que incumpla con uno o varios de los aspectos 
solicitados se considerará que ´NO CUMPLEµ. 
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